Informe
As: Reducción Alícuota general IVA

Por Dto. 2312/2002 publicado en el B.O. del 15.11.2002, el P.E. ha modificado temporalmente el porcentaje de la alícuota general del impuesto al valor agregado.

A partir del día lunes 18 de Noviembre de 2002 y hasta el 17 de Enero de 2003 la alícuota general será del 19% (actual 21%).

Asimismo, las operaciones que están gravadas actualmente con la tasa reducida del 50 % de la tasa general (10.50 %), durante el período citado será de 9.5 %.
                                 I.V.A.                    Hasta                   18-11-02 al

                                                             17-11-02               17-01-03

                                Tasa General               21 %                     19 %

                                Tasa Reducida             10.50 %                  9.50 %

Comuníquese al TEL/FAX 4765-2309/9689, celular 15-4180-2187, que será atendido de Lunes a Viernes de 8 a 18 horas, o por e-mail: jcnavarro@cponline.org.ar. Si necesita consultar los textos de las disposiciones vigentes, nuestros informes o vincularse con la página web de organismos nacionales y/o profesionales, hágalo a través de nuestra página http://go.to/organizacionpc.

Villa Adelina,  15 de Noviembre de 2002.

Dr. Cont. Julio César Navarro


